
CYFOIL CIA. LTDA. By 1 RETO 

Quito, 16 de Agosto del 2.004 Cyfoil Cia. Ltda. 

Expediente Nó 

b o Go A ¿A 
Señor 17 AGN, 2904 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 17? 5 

y) -— 

Presente - 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar tercera copia certificada de la Escritura de 
Cesión de Participaciones de la Compañía CYFOIL CIA. LTDA., la misma que se 
realizo de la siguiente forma: 

CEDENTE CESIONARIO NUMERO VALOR 

PARTICIPACIONES 

Diana Catherine Carrillo Herrera Celso Tarquino Cepeda Garcia 80 US$. 30,00 Y 

Fausto Fabián Flores Cueva Celso Tarquino Cepeda Garcia 72 US$. 72,00 os 

Ciro Primitivo Cabay García Celso Tarquino Cepeda Garcia 176 US$.176,00 

  

CelsogTarquino Cepeda García Ser 
> DENCIS C.O.No. ¿8-10/33883-Y ra COMPAÑIAS da ao. 

SOCIO DE CYFOI. CTA. LTDA, - Gén Arguello 
> A A 

h Superintendencia de Ompañias 
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7 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CYFOIL COME PAÑÍA 

, ma 3 BIMHITADA 

10 - QUE OTORGA 

CIRO PREAITIVO CARAY GARCIA Y OIROS 

A FAVOR DE 

CUARUA: Usd. 325.00 

  

24 En le ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy dia 

25. nueve de fgosto del dos mil cuatro, ante nu la Notaria Trigésima Primera 

28 de este Cantén, doctora MARIELA, POZO ACOSTA, comparecen los 

27 cónyuges señor CIRO PRIMITIVO CABAY GARCIA y señora CECHULIA DEL a a 

e 28 —SCCORRO RO ORIGU Z CARDENAS, por sus propios y personales derechos 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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    “y por los que les corresponden en la sociedad conyugal gue llenen formada 

ES CU co ná Din; pa e a 
PADIÉN PLORES EVA y 3eñ 

-. z an Sn a 2. 2 i- . Mins: má PATTI AO 
que fienen formada entre si, y, la señorita DIANA KATHERINE CARRILLO 

Tr na - .. E dara mat 
HERRERA, soltera por sus propios y personales derechos, y por ofra parle el ! 

señor CELSO TARQUINO, CEPEDA GARCIA, soltero, por sus propios y p 

personales derechos - Las comparecientes son mayores de edad, 

, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de unto, y hábiles, a guienes 

de conocer doy fe, y dicen- que elevan a € eritura publica la minuta qu 

me entregan, cuyo-tenor es éste:- SEÑOR pan OTARÍO: En el Registro de 

2
 

Escrituras Públicas a su cargo, Sitvase haler constar una Cesión de 

Participaciones de la compañía OYFOIL Compañia Limitada, contenida en las 
; t E 

siguientes cláus sulas! PRIMERA. o Am PA, REG tENTES- Comparecen ao 

ctoraamiento Y Sus scrinción de la presente escritura, Por Aria! parte, tos 

cónyuges señor CIRO PRIMITIVO CABAY GARCIA y señorá: CECILIA DEL 
AS 

OCORRO RODRIGUEZ CARDENAS, por sus propios y personales derechos Cn
 

y por los que les corresponden en la sociedad conyugal que tienen formada 

. entre si, los cónyuges señor FAUSTO EBBIAN FLORES CUEVA y señora 

BIARITZA ALEXANDRA SANTAMARIA — BUSTOS, por sus propios y 

personales derechos y por tos que representan para con la sociedad conyugal 

HERRERA, por sus propios y personates derechos, parte a la cual en adelante 

se le denominará simplemente “LOS CEDENTES”; y, por otra parte, el señor 

CELSO TARQUINO CEPEDA GARCIA, por sus propios y personales derechos, 

parte a ta cual en adelante se le denominará simplemente “EL CESONARIO” - 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados, a excepción del señor CELSO TARQUINO CEPEDA GARCIA; y, la 

señorita DIANA KATHERINE CARRILLO HERRERA, quienes son de estado 

civil satteros, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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DOCTORA-MARIELA POZO ACOST A 

  

poder obligarse - SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) La Compañia CYFOIL tot 4 

iimilada, fue constituida mediante Escritura Pública 

  

Compseñía Limitada, en la sesión celebrada ei día sels de Agosto del aña dos 
ti 

sion .” = si = PA Da 307; BE a m m y mil cuatro, autorizó alseñor BO PRSITIVO CABAY GARCIA, para que ceda * : =4 

y transfiera ciento setenta y sele participaciones, al señor FAUSTO FABIAN 

CUEVA, para aque ceda y transfiera setenta y dos participaciones, y, a a G A fu
 

(m
 

ta señotiía DIANA KATHERINE CARRILLO HERRERA, para que ceda y 

transñera ochenta participaciones, dando un total de trescientas veinte y ocho 

prono. a favor del socio señor CELSO TARQUINO CEPEDA 

- OBJETO:- Con estos antecedentes y previa la 

; General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
3 l E e Compañia (imiada, acta qu sorega a la present 

  

    a 

mo documento habilitante, los cónyuges señor CIRO PRIMUOIVO CARAY 

nota COCGIÍA DEL SOCORRO RODRIGUEZ CARO 

sus propios y personales derechos y por los que les corresponden en la 
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sociedad conyugal que tienea formada entre sí, ceden y transfieren la totalida 

de sus participaciones a favor del señor CELSO TARQUINO CEPEDA 

GARCIA, es decir, ciento setenta y seis participaciones, siendo el valor de esta 

cesión te suma de USO5 176,90 (< ci nto setenta y seis dólares de los Estados 

Unidos de Américal- Oe la misma forma tos cónyuges señor FAUSTO 

FABIAN FLORES CUEVA y señora MARITZA ALEXANDRA SANTAMARÍA 

BUSTOS, por sus propios y personales derechos y par los que representan 

para con la sociedad conyugal que fienen formada entre si, ceden y 

transfieren ta totalidad de sus participaciones a favor del señor CELSO 

TARGUINO CEPEDA GARCIA, es decir, setenia y dos participaciones, siendo 

el valor de esta cesión la suma de US 08 72 00 (setenta y dos dólares de los 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

Estados Unidos de Asnérica).- De igual forma la señorita DIANA KATHERINE 

personales derechos, cede Y 

con todos sus derachos Y + 

  

nr TAO TADO GIA cop 
Y CELSO TARRO CEPEDA 

GARCIA, es decir, ochenta participaciones, siendo el valor de esta cesión la 

suma de de USOS 30,090 (ochenta dolares de los Estados Unidos de Ames 

mismas que poseen en la compañia € YFOIL Compañia Limitada, razón por la 

cual los Cedentes ceden Y transfieren la totalidad de sus participaciones y no 

se reserían nada para sien la Compañta - En consecuencia el señor CELSO 

'TARQUINO CEPEDA GARCIA, a más de las participaciones que ya mantiene 

en ta Compañía Cyíoll Compañía Limitada, con fas cesiones Que se realizan a 

gu favor será pra AN de cuatrocientas participaciones de un valor nomiñal 

de 1505 1,00 (un dátar de los Estados Unidas de América; cada una, ta que 

cauvale ai cien por ciento (100%) del totai del capital social de a, Compañía. - 

CUARTA. El precio por el cual los Cedentes. enajenan sus:. participaciones es. 

por eb calor nominal de las participaciones, es decir, LS dos. valores 

descritos en la cióusula anterior, razón por la cual el Cesionaria cánegla a cada 

uno de los: Cedentes en dinero en efectiva y en moneda des” curso legal, 

declarando por tal hecho los Cedentes recibir los valores indicados a entera 

satisfacción, na teniendo Gue formular en el futura reclamo alguno por esté 

- concepto o por aínaún otra al Cesionario yía a la compañía.- QUINTA.-. 

ACEPTACION- —Los comparecientes aceptan el total contenido de las 

23 — cláusulas que preceden alas que-ciafieren el- valor-tegabde-una-ejecutoria——— 

24 — inviolable, además, se deja expresa constancia que los gastos que 

258 demende la cesión y perteccionamiento de esta escritura serán de cuenta 

26 del cesionario- SEXTA- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Se faculta 

27 expresamente al señor Doctor Vlillan Drouet Mantilla, pará que realice en 

28 general todos los actos conducentes y necesarios para conseguir la 

29  legatización de la presente Cesión- Usted, señor Motario se servirá agregar 

20 les demás cláusulas de estilo para ta plena validez del presente 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



A DE ASISTENTES Á LA JUNTA GENERAL EXTRA ORDINARIA Y 
'ERSAL DE £0CIOS DE LA COMPAÑÍA CYFOIL CIA. LTDA, CELEBRADA 
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Quito, 6 de Agosto del 2004 

   



  

En la ciudad de Quito el dia viernes, set de acosto del año doz mil cuatro, siendo laz 

nueve horas, en laz oficinas de la Compañta, ubicadas en la Avenida Ámazonas N39- 

11 y Avenida Naciones Unidas, Edificio Torre Empresarial 1, Pizo 14, Oficina 06, de 

asta ciudad y cantón Quito, Distrito Mete spotitano, « ze teúneo loz ceñotes: Cto 

imitivo Cabay García, propietario de ciento setenta y seis (176) participaciones, 

mismas Que tienen un valor nominal de un Dóler de los Estados Unidos de Ámerica 

$] 
ro
 

   

   

cada una, que representen el ddfs del capital social suscrito y pegado, Celso Tarquino 

ia, propietaria setenta y des (72) parteripaciones, iiemas que fienen un t 
ss Unidos de Ámerica cada una, que 

fepresentan el 18% del apa soctal suectito y pagado, Fausto Fabián Flores Cueva, 

propietario de estenta y des (22) participaciones, mismas que tienen un valor nominal 
0% Estados. Unidos de Ámerica cada uña, que tepresentan el ¡Model 

fupital social suentito y pagado, y /, Diana Éstherins Carrillo Herrera, propietaria de 

fhenta (20) participaciones, mismas que representan un valor nominal de un Dóler de 

: Estados Unidos de América cada una, que representan al 20% del capital social 
ectito y papado. Actúa como Presidente al señor Fausto Fabián Flores Cueva y 

omo Secretario el señor Ctro Primitivo Cabay García, en su calidad de Gerente 

(General de la Compañia. Por Secretaria se informa que ze encuentra presente el 100% 

i capital social suscrito y parado, por lo. que los socios resuelven constituirse en 

Junta General Extraordinaria y Universal, en los ferminos del Árticulo 238 de la Ley 

de Compañias, para tratar el único punto del orden del día, ésto es: Cesión de 

Par pe El Presidente dispone ee trate el único punta del orden del dia, 

A) 077 rencediendo para et eferto la palabta al eeñor Ciro Primitivo Cabay García, quien 

mani if asta a los presentes su interés de aceptar la propuesta de compra realizada por el 

tocio, señor Celso Tarquino Cepeda Garcia, quien desea adquirir para si la totalidad de 

las participaciones que poseen los socios, en los porcentajes establecidos 
anteriormente, con lo que el señor Celso Tarquino Cepeda Garcia, pasaria a ser 
propietario del 100% de participaciones de la Compañia- La Junta delíbera y, por 
PA á, resuelva aprobar dichas cesiones a favor del señor Celso Tar quino Cepeda. 

nu los siguientes términos: El señor Ciro Primitivo Cabay García, cede ciento 

sat anta y y sete (176) participaciones, mismas que tienen un valor nominal de un Dólar 
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3 

de los Estados Unidos de América cada una, que representan al 44% del capital social 
suscrito y paraón, Fausto Fabián Flores Cueva, propietario cede setenta y dos (72) 

participaciones de un Dolar de los Estados Unidos de Ámérica de valor cada una, que 
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asunto que tratar, el Presidente concede un teceso para la redacción 
t 

l) cual se one y, una vez reimetalada la Junta, la misma es leida y 
a 7 * 

h E uimemente por loz presentes. Le adjunta al expediente: a) Copia 

  

E resente Ácta E) Lista de Asistentes. El Presidente declara 

cteneurada la zeción a las cace horas del día vietnes, tete de agosto del año dos mil 

cnaíro. 

  

SOCIO | 

Vb. 00 
Diana Katherine Carrillo Herrera 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGIETRO CIVIL, 

ISDENTIFICACION Y CEDULACION 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
. ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DE! 2002 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

    

  

   

  

   

   

CERTIFICADO DE VOTACION 
   

1707290331 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CYFOIL COMPAÑÍA LIMITADA QUE 
OTORGA CIRO PRIMITIVO CABAY GARCIA Y OTROS A FAVOR DE CELSO 
TARQUINO CEPEDA GARCIA, DEBJDAMENTE FIRMADA Y SELLADA, EN 
QUITO A ONCE DE AGOSTO DOS MIL CUATRO. 

    | | " MARIELA POZO ACOSTA. a S | NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITÓ Í4E 
AGESA 

Qurra 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



-ZÓN:- Se tomó debida nota al margen de la escritura matriz 
respectiva de fecha 26 de mayo del 2001, la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES de la Compañía CYFOBN CIA, LTDA,”.. que 

resdizan lo os señores Ciro Primitivo Cabay García y sra, Fausto Fabián 

Flores Cueva y sra, y la señorita Diana Katherine Carrillo Herrera a 

favor del señor CELSO TAFOUINO CEPEDA GARCÍA, cuyo testimonio 

debidamente certificado antecede. 

Quito, a 11 de Ago 
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REGISTRO MERCANTIL 
A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2853 del REGISTRO 
MERCANTIL de cinco de Julio del dos mil uno, a fs 2424 vta, tomo 132, correspondiente a 

la constitución de la Compañia “CYFOIL CIA . LTDA”, lo referente a la presente Cesión 

de Participaciones.- Quito, dieciséis de Agosto del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

. ( 

PAS 
rn 01 fo MES 

DR. RAUL GAYBOR SÉCAIRA e He 

la/ ESA 

  

REGISTRADOR M TIL 
DEL CANTÓN QUITO.      

   


